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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la  
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-20    DEL DÍA___26___ DEL MES DE Abril DEL AÑO 2023 

 

OBJETIVO (S) 
 

1. Revisar y verificar de los listados de aspirantes DISPONIBLES, en el Banco de Instructores SENA 2023, para cada una de las convocatorias en las que se presentan pendientes por seleccionar (de acuerdo con novedades y a 
faltantes por Id de Contratación), en cumplimiento de la Circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022 y en la circular No 01-3-2022-000227. 

2. Confrontar la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las personas que se van a sugerir a la Subdirección de Centro, agotando los aspirantes del Banco de Instructores 2023 del Centro de 
Desarrollo Agroempresarial de acuerdo con directrices de la Subdirección. 

3. Construcción del listado de aspirantes para aprobación por la Subdirección de Centro por programa de formación y competencia laboral de acuerdo con lo definido en la circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022 y 
en la circular No 01-3-2022-000227. y a las directrices dadas por la Subdirección de Centro. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUA

L? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 
Carlos Alberto Herrera 
Bernal 

 
19389826 X   CDA / Chía caherrera@sena.edu.co 

 

 
3102426092 N/A  

2 
 
Mónica Bibiana Hernández 

 
52515220 

 
X   CDA / Chía mbhernandezc@sena.edu.co 

 

 
3102426092 N/A 

 

3 
 
Salomé Solano Sarria 

 
1144032077 

X 
   CDA / Chía ssolanos@sena.edu.co 

 
3192555171 N/A 

 

4 
 
Liz Yiselth Rojas 

 
53016058 X   

CDA / Chía lrojast@sena.edu.co  
 

 
3045463967 

N/A 

 

5 
 
Angela María Montoya 

 
46455511 X   

CDA / Chía anmontoyac@sena.edu.co 
 

 
3192125975 

N/A 

 

6 
 
Gina Mildred Sabogal 

 
53008029 X   

CDA / Chía gmsabogal@sena.edu.co 
 

3154125207 N/A 
 

7 
 
Sandra Patricia López 

 
39566027 x   CDA / Chía slopezz@sena.edu.co 

 

 
3102998838 NA 

 

8 
Sandra Liliana Ballén 35418475 X   CDA / Chía 

sballenb@sena.edu.co 
 

3004116038 N/A 
 

9 
Phool Sebastian Nava 
Herrera 

 
1000574704    

Representante 
Aprendices 

 
 

3212007500 N/A 
 

10           

mailto:caherrera@sena.edu.co
mailto:mbhernandezc@sena.edu.co
mailto:Lrojast@sena.edu.co
mailto:anmontoyac@sena.edu.co
mailto:gmsabogal@sena.edu.co
mailto:slopezz@sena.edu.co
mailto:sballenb@sena.edu.co
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ACTA No. 20 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  
COMITÉ DE VERIFICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 2023 

Subdirector de Centro y Coordinaciones  
del Centro de Desarrollo Agroempresarial Sena  

Regional Cundinamarca 

CIUDAD Y FECHA: 

Chía, 26 de abril de 2023 

HORA INICIO: 

8:00 am 

HORA FIN: 

5:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Subdirección CDA 

Centro de Desarrollo Agroempresarial – Regional 
Cundinamarca 

 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Revisión y verificación de los listados de aspirantes DISPONIBLES, en el Banco de Instructores SENA 2023, 
para cada una de las convocatorias en las que se presentan pendientes por seleccionar (de acuerdo con 
novedades y a faltantes por Id de Contratación), en cumplimiento de la Circular 3-2022-000192 del 9 de 
noviembre de 2022 y en la circular No 01-3-2022-000227. 
 

2. Confrontación de la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las 
personas que se van a sugerir a la Subdirección de Centro, agotando los aspirantes del Banco de 
Instructores 2023 del Centro de Desarrollo Agroempresarial de acuerdo con directrices de la 
Subdirección. 

 
 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 
1. Revisar y verificar de los listados de aspirantes DISPONIBLES, en el Banco de Instructores SENA 

2023, para cada una de las convocatorias en las que se presentan pendientes por seleccionar (de 
acuerdo con novedades y a faltantes por Id de Contratación), en cumplimiento de la 3-2022-
000192 y en la circular No 01-3-2022-000227. 
 

2. Confrontar la idoneidad cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular de las 
personas que se van a sugerir a la Subdirección de Centro, agotando los aspirantes del Banco de 
Instructores 2023 del Centro de Desarrollo Agroempresarial de acuerdo con directrices de la 
Subdirección. 

 
3. Selección de Un (1) Instructor, para el área de Contabilización de Operaciones Comerciales; de 

acuerdo con lo definido en Circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022 y en la circular 
No 01-3-2022-000227. 
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4. Selección de Un (1) Instructor, para el área de Contabilización De Emprendimiento En Producción De 
Ovinos; de acuerdo con lo definido en Circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022 y en 
la circular No 01-3-2022-000227. 

 
5. Selección de Un (1) Instructor, para el área de Mecánica De Maquinaria Industrial; de acuerdo con 

lo definido en Circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022 y en la circular No 01-3-2022-
000227. 

6. Selección de Un (1) Instructor, para el área de Panificación; de acuerdo con lo definido en Circular 
3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022 y en la circular No 01-3-2022-000227. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Dando continuidad al cumplimiento de los lineamientos y con el propósito de cubrir la totalidad de necesidades de 
instructores del CDA para la vigencia 2023 detallada en el plan de contratación, las coordinaciones académicas 
siguen revisando idoneidad de perfiles de aspirantes, de acuerdo con lo definido en la circular 3-2022-000192 del 9 
de noviembre de 2022 y en la circular No 01-3-2022-000227, y a las directrices dadas por la Subdirección de Centro y 
la base de datos del Banco de Instructores actualizada a fecha. Se confirma además, la nueva conformación del 
comité de selección mediante Resoluciones 25-00316 y 25-00257 de 2023. 
 
En cumplimiento de: la circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022 y en la circular No 01-3-2022-000227. 
y a las directrices dadas por la Subdirección de Centro, la Dra. Mónica Bibiana Hernández  – Coordinadora Misional, 
inicia la reunión del Comité de Verificación para la Contratación de Instructores para la vigencia 2023, solicita a las 
Coordinadoras Académicas presentar los resultados de la selección de instructores, una vez revisadas las 
novedades que se han presentado con la gestión de contratación, la gestión de revisión del Banco de Instructores 
2023, para suplir las vacantes con aspirantes pendientes y recuerda la verificación de la idoneidad (cumplimiento 
del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las personas que se van a sugerir a la Subdirección de Centro, 
agotando los aspirantes del Banco de Instructores 2023 del Centro de Desarrollo Agroempresarial de acuerdo con 
directrices de la Subdirección, para completar la necesidad del Centro. 
 
Atendiendo la circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022 y en la circular No 01-3-2022-000227, mediante 
la cual se imparten directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA 
para la vigencia 2023, el comité  de verificación para la contratación de instructores 2023, por delegación del 
Subdirector del Centro de Formación constató los documentos con los cuales se soporta la idoneidad y experiencia 
de los instructores a sugerir en este acta. 
 
Se hace la claridad que, respecto a la validación de los instructores de planta del área temática de los perfiles a 
seleccionar, deben consultarse los registros de revisión según Resoluciones 25-02959-2022 y 25-0502-2023. 
 
 

1. Selección de UN (1) Instructor para el área de CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y 
FINANCIERAS  

 
Agotado el procedimiento en la circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022 y en la circular No 01-3-2022-
000227, como Comité de Verificación dejamos constancia del debido proceso, para la necesidad de Un (1) 
Instructor, para el área de CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS, se procede a realizar 
la preselección entre los inscritos para ese perfil en el siguiente orden: la misma Regional, la Región a la cual 
pertenece la Regional, y a nivel nacional. 
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Listados entregados por el funcionario Líder de la Oficina de Empleo Nolberth Arley Velasco, en correo como se 
evidencia al cumplimiento de revisión de aspirantes en el BANIN, de acuerdo con esta información, así: 
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Personas postuladas a la vacante individual No. 15078 vacante de Instructor CONTABILIZACION DE OPERACIONES 
FINANCIERAS Y COMERCIALES. Se postularon 25 aspirantes se procede a validar estado en el BANIN 2023 se 
presentan ocho (8) aspirantes.  
 

 
 
Se analiza la Hoja de vida de cada aspirante y los soportes generando la siguiente validación:  
 

Nombre del coordinador Sandra Liliana Ballén Bustos 
CORREO ELECTRÓNICO sballenb@sena.edu.co 

Nombre del perfil Instructor – Contabilización de Operaciones Financieras y 
Comerciales 

Cantidad que necesita 
contratar 1 

mailto:sballenb@sena.edu.co
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IDONEIDAD 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE A. CONTADURÍA PÚBLICA 
PREFERIBLEMENTE CON: O ESPECIALIZACIÓN EN 
TRIBUTARIA, FINANZAS, COSTOS, AUDITORIA, TESORERÍA Y 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIFNIC) O DIPLOMADO 
EN ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIFNIC) Y MANEJO DE 
PAQUETE OFIMÁTICA, EXCEL, SOFTWARE CONTABLE, 
FINANCIERO Y DE NÓMINA. 

EXPERIENCIA 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA DESPUÉS DE 
OBTENER TÍTULO PROFESIONAL: DE LOS CUALES DOCE (12) 
MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA Y CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. 

 
Al definirse que en el Id de Contratación No. 15078 - Para el programa CONTABILIZACION DE OPERACIONES 
FINANCIERAS Y COMERCIALES: Perfil de la APE “TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE A. CONTADURÍA PÚBLICA PREFERIBLEMENTE CON: O ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTARIA, 
FINANZAS, COSTOS, AUDITORIA, TESORERÍA Y ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIFNIC) O DIPLOMADO EN 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES (NIIFNIC) Y MANEJO DE PAQUETE OFIMÁTICA, EXCEL, SOFTWARE CONTABLE, 
FINANCIERO Y DE NÓMINA”: se revisa la hoja de vida del postulante a la vacante para CONTABILIZACION DE 
OPERACIONES FINANCIERAS Y COMERCIALES, se evidencia que la aspirante LINDA CATHERINE TORRES TAPIA - CC 
53100285 de Bogotá D.C., CUMPLE con la idoneidad y experiencia requeridos en el perfil. 
 
Por lo anteriormente expuestos se procede adelantar el proceso para contactar al preseleccionado LINDA 
CATHERINE TORRES TAPIA - CC 53100285 de Bogotá D.C. 

 

PROGRAMA POR EL QUE SERA 
CONTRATADO 

 
NÚMERO DE 

VACANTE 

NOMBRE DEL 
POSTULADO Y 

VACANTE DE LA QUE 
VIENE 

 
PROGRAMA DEL QUE 

VIENE 

CONTABILIZACION DE OPERACIONES 
FINANCIERAS Y COMERCIALES 

 
 

15078 

 
LINDA CATHERINE 

TORRES TAPIA Viene 
de la vacante 13886  

 
CONTABILIZACION DE 

OPERACIONES 
FINANCIERAS Y 
COMERCIALES 

 
 
De otra parte, se aclara que procedió a realizar la revisión de la hoja de vida MAURICIO JOSE MARTINEZ PEREZ con 
CC. 91538446 y se encontró que en las certificaciones en experiencia laboral no tienen obligaciones en experiencia 
laboral y la certificación docente esta sin firma, se trató de contactar telefónicamente pero no se obtuvo respuesta.  
 

2. Selección de UN (1)  Instructor para el área de EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCIÓN DE OVINOS 
 
Que la instructora Martha Yolanda Soto Calderon adelantó la liquidación anticipada del contrato de prestación de 
servicios el pasado 30 de marzo de 2023, por lo anterior para la vacante 15321 de Producción de Ovinos persiste la 
necesidad y se requiere contar con la contratación para cubrir la programación asignada y garantizar la formación 
a los aprendices.  
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Por tanto, se solicitó a Nolberth de la APE, hacer barrido regional y nacional de este perfil, ya que en nuestro banco 
de instructores del centro no existen más aspirantes. 
 
Una vez surtido este proceso por parte de la APE, se informa que no existen aspirantes para esta vacante, por tanto, 
se requiere abrir nuevamente la vacante 15321 de Producción de Ovinos, donde se presentaron los siguientes 
aspirantes:  
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Se procedió a validar la documentación de la primera aspirante ZULMA PATRICIA CHAVEZ PRIETO, quien cumple 
con todos los requisitos para el perfil y por medio de llamada telefónica expresa estar disponible para iniciar el 
proceso de contratación, se procede a preseleccionar y cubrir así la necesidad presentada 
 

Código de 
postulación 

Selección la 
categoría de 

la postulación 

Programa de 
formación al que se 

postula 
SELECCIONAR T. DI No DI 

15321 SER  

PECUARIA Área 
Temática de 

EMPRENDIMIENTO EN 
PRODUCCIÓN DE 

OVINOS 

ZULMA PATRICIA 
CHAVEZ PRIETO CC 39625258 

 
 

3. Selección de UN (1) Instructor para el área de MECÁNICA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 
 
Que respecto al instructor Mario Quintero Amaya se adelantó la liquidación anticipada del contrato de prestación 
de servicios el pasado 15 de marzo de 2023, por lo anterior para la vacante 15585 MECÁNICA DE MAQUINARIA 
INDUSTRIAL, persiste la necesidad y se requiere contar con la contratación para cubrir la programación asignada y 
garantizar la formación a los aprendices. 
 
Por tanto, se solicitó a Nolberth de la APE, hacer barrido de aspirantes para esta vacante y relacionadas en el banco 
de instructores del centro de formación, una vez surtido este proceso por parte de la APE, se informa que existe un 
aspirante DIEGO ALEXANDER BOTONERO RODRIGUEZ Identificado con CC. 80549332. 
 
Se procedió a validar la documentación del aspirante, quien cumple con todos los requisitos para el perfil y por 
medio de llamada telefónica manifestó estar disponible para iniciar el proceso de contratación, se procede a 
preseleccionar y cubrir así la necesidad presentada. 
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Código de 
postulación 

Selección la 
categoría de 

la postulación 

Programa de 
formación al que se 

postula 
SELECCIONAR T. DI No DI 

        15592 REGULAR - 
PRESENCIAL 

MECANICA DE 
MAQUINARIA 
INDUSTRIAL 

DIEGO 
ALEXANDER 
BOTONERO 
RODRIGUEZ 

CC. 80549332 

 
4. Selección de UN (1)  Instructor para el área de PANIFICACIÓN  

 
Se postularon 5 aspirantes, a la vacante individual No. 3421737 vacante de Instructor panadería y pastelería, se 
procede a validar estado en el BANIN 2023, de acuerdo con los listados entregados por el funcionario Líder de la 
Oficina de Empleo Nolberth Arley Velasco, en correo como se evidencia al cumplimiento de revisión de aspirantes 
en el BANIN. 
 
Agotado el procedimiento, el Centro No puede suplir una necesidad de contratación para el 2023 con el Banco de 
Instructores conformado hasta esa fecha, por la no disponibilidad o el no cumplimiento de requisitos de los 
aspirantes, por tanto, se procedió a la solicitud de la apertura de la convocatoria nuevamente, presentándose tres 
(3) aspirantes. 
 
Se analiza la Hoja de vida de cada aspirante y los soportes, se evidencia que el aspirante JOHN ALEXANDER 
ESQUIVEL MEJIA - CC 14396276 de Ibagué, CUMPLE con la idoneidad y experiencia requeridos en el perfil.  Por lo 
anteriormente expuesto se procede adelantar el proceso para contactar al preseleccionado JOHN ALEXANDER 
ESQUIVEL MEJIA - CC 14396276 de Ibagué, sin embargo, en el proceso el aspirante desistió del proceso 
manifestando que obtuvo una mejor oportunidad laboral. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el comité revisó la vacante 15237 la cual tiene un perfil a fin con la necesidad, y se 
encuentra disponible el aspirante FRANKLIN LEAL CORDOBA identificado con CC 77018603 quien cumple con los 
requisitos, se procedió a contactar el aspirante telefónicamente quien manifiesta estar disponible para iniciar el 
proceso de contratación, por tanto, se procede a preseleccionar.  
 
 

PROGRAMA POR EL QUE SERA 
CONTRATADO 

 
NÚMERO DE 

VACANTE 

NOMBRE DEL 
POSTULADO Y 

VACANTE DE LA QUE 
VIENE 

 
PROGRAMA DEL 

QUE VIENE 

PANIFICACIÓN 

 
 

3421737 

 
FRANKLIN LEAL 

CORDOBA Viene de la 
vacante 15237  

 
PROCESAMIENTO 

DE LACTEOS 

 
 
OTROS 
 
Por último, por medio de esta acta se solicita la apertura de la vacante TURISMO - área temática EMPRENDEDOR 
EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN ESPACIOS NATURALES, por parte de la agencia pública de empleo, 
ya que en el barrido nacional y regional se encontraron pocos candidatos, se realizaron las llamadas y se enviaron 
correos para invitar a los aspirantes a participar en el proceso de contratación, pero no se logró conseguir a la 
persona que cumpliese el perfil a cabalidad. Se deja trazabilidad en actas 015, 017. 
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CONCLUSIONES 
 

1. Se revisa y verifican los listados de aspirantes DISPONIBLES, en el Banco de Instructores SENA 2023, para 
cada una de las convocatorias en las que se presentan pendientes por seleccionar (de acuerdo con 
novedades y a faltantes por Id de Contratación), en cumplimiento de las Circulares 3-2022-000192 del 9 
de noviembre de 2022 y No 01-3-2022-000227. 

2. Se presentan al subdirector (E) de centro Javier Ricardo Jiménez Rincón el listado referenciado de 
aspirantes a preseleccionar de acuerdo con lo definido en la circular No 01-3-2022-000227 3-y 2022-
000192 del 9 de noviembre de 2022 quien la aprueba para ser remitida a la Agencia Pública de Empleo 
para continuar con el proceso definido. 

3. Se solicita la apertura de la vacante TURISMO - área temática Emprendedor En Desarrollo De Actividades 
Turísticas En Espacios Naturales, por parte de la agencia pública de empleo. 

4. Se preseleccionan: 
 

ID Código de 
postulación 

Selección la 
categoría de la 

postulación 

Programa de formación al 
que se postula SELECCIONAR T. DI No DI 

 
 
 

1 15078 ARTICULACIÓN 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
y FINANCIERA - área 
temática CONTABILIZACION 
DE OPERACIONES 
COMERCIALES Y 
FINANCIERAS. 

LINDA 
CATHERINE 
TORRES TAPIA 

CC 53100285  

2 

15321 SER 
PECUARIA Área Temática 
de EMPRENDIMIENTO EN 
PRODUCCION DE OVINOS 

ZULMA 
PATRICIA 
CHAVEZ 
PRIETO 

CC 39625258 

3 

     15592 REGULAR - 
PRESENCIAL 

MECANICA DE 
MAQUINARIA INDUSTRIAL 

DIEGO 
ALEXANDER 
BOTONERO 
RODRIGUEZ 

CC. 80549332 

4 
      3421737 ARTICULACIÓN PANIFICACIÓN 

FRANKLIN LEAL 
CORDOBA 
 

CC. 77018603 

 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Remitir a la subdirección de Centro esta acta con 
el listado de aspirantes para aprobación por la 
Subdirección de Centro por programa de 
formación y competencia laboral de acuerdo con 
lo definido en la Circular en cumplimiento de la 3-
2022-000192 del 9 de noviembre de 2022 y en la 
circular No 01-3-2022-000227, y a las directrices 
dadas por la Subdirección de Centro. 

Comité de Verificación 26 abril 2023 
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Continuar con el proceso de revisión de aspirantes 
por ID de Contratación para suplir las necesidades 
del CDA Comité de Verificación. 

Comité de Verificación 26 abril 2023 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual o, de los 
asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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